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entre esta Primera Jefatura y la citada Di
visión, como una consecuencia de los men
sajes que nos cambiamos en los días 13, 
14 y 15 del mes de Junio próximo pasado. 
Considerando en lo particular cada una de las 
claúsulas aprobadas en las conferencias de To
rreón, me refiero <le un modo especial a aque
llas que tuvieron que objetar~e, en la inteligen
cia de que el resto de ellas se aprobarán o se 
toI?arán en consideración en su caso por esta 
Primer,i Jefatura. Los sefi.ores representantes 
del Cuerpo de ~jército del Noreste y la Di
visión del Norte acordaron que al tomar pose
sión el C. Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista conforme al Plan de Guadalupe, del 
ca:go de Presidente Provisional de la Repú
blica, convocará una Convención que tendrá 
por objeto discutir y fijar la fecha en que se 
v~rifiquen las elecciones, el programa de Go
bierno que deberán poner en práctica los fun
cionarios que resulten electos y los demás a
suntos de interés nacional. La Convención 
quedará integrada por delegados del Ejército 
Constitucionafo,ta nombrados en juntas de Je
fes Militares a raión de un delegado por cada 
mil hombres de tropa. Cada delegado a la 
Convención acreditará su carácter por medio 
de una credencial que será visada por el Jefe 
de la División respectiva, y esta Primera Je
fatura después de prestar toda atención a la 
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cláusula de referencia, ha resuelto que a'I to
mar posesión de la Presidencia interina de la 
República confo~me al Plan de Guadalupe 
convocará a una Junta a todos los señores ge
nerales del Ejército Constitucionalista con 
mando de fuerzas, a la que asistirán también 
los señores Gobernadores de lo~ Estados pu
diendo los que no concurran nombrar dele
gados qne al efecto los representen. L·.1 junta 
citada tendrá por objeto estudiar y resolver lo 
conducente a las reformas de distinta natura
leza que deban implantarse y llevarse a la 
práctica durante el Gobferno provisional, así 
como también con el objeto de fijar la fecha en 
qUf1 deban llevarse a cabo las elecciones gene
:ª!e~ y locales en 1~ República. Esto sin per
JUICIO de que la Pnmera Jefatura del Ejército 
Co11stitucionalista tome desde ahora las me
didas que crea convenientes para el mejora
miento económico de los habitantes de la Na
ción. Respecto a la cláusula octava que se 
aprobó en las ~o~ferencias, debo expresar que 
los asuntos emitidos en ella son agenos al inci
dente que motivó las conferencias." Lo más 
brevemente posible y por pliego certificado re
mitiré a Uds. otros puntos de no menos impor
tancia que los anteriores. Espero que al con
siderar las proposiciones del C. Primer Jefe 
lo haráo Uds. con igual patriotismo que el que 
demostraron en las conferencias, pues que en 
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todo ello se trata del bien de la Patria que 
tanto anhelamos sus buenos hijos. Salúdolos 
af~ctuosamente. El General en'Jefe, P. Gon
záiez." 

ÜBSERVACIONES A LOS ACUERDOS PRIVADOS. 

Señores Delegados de la Divisi6n del Norte: 
"Como dije a Uds. en mi mensaje de ayer 

hónrome transcribirles textualmente contesta~ 
ción que a los acuerdos privados que fueron 
tomados en las conferencias celebradas en To
r:e61:, dió_ el C. Primer Jefe del ~jército Cons
t1tuc10nabsta, en su oficio fecha de ayer y que 
a la letra dice: 

"Haciendo referencia a los acuerdos pri
vados a que se llegó en las mismas conferen
cias, manifiesto ª. ~d., para que tenga a bien 
ponerlo en conocimiento de todos los interesa
d?s, que re~pecto al inciso primero por el que 
piden se eleve a la categoría de Cuerpo de Ejér
cito a la Divjsión del Norte actual no me es 
posible hacer de esa Di visión un' Cuerpo de 
Ejército, porque dicha División está compren
dida en el Cuerpo de Ejército del Noroeste y 
permanecerá independiente de dicho Cuerpo 
con el nombre y carácter que tiene actualmente. 

Al tomar esa resolución he considerado 
que estando próximo el triunfo de nuestra cau
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sa, no tendría objeto la creación de un nuevo 
Cuerpo de Ejército, con tanta mayor razón 
cuanto que al terminar la campaña, habrá que 
darse al Ejército Constitucionalüita una nueva 
organización. 

Por lo que respecta al segundo inciso, no 
creo por ahora el conceder el ascenso a Gene
ral de División al de Bri~ada Francisco Villa, 
excusándome manifestar los motivos que ten
go para tomar eRa resolución; manifestando al 
propio tiempo que ese a::;censo podr6 conceder
lo en su oportunidad. 

Contestando a la petición contenida en la 
cláusula segunda, en la que solicitan los Eeño
res representantes de ambn.s partes, SP,r repues
to en su cargo de Sub-Secretario de 8uerra el 
General Feljpe Angeles, en la inteligencia de 
que presentaría en seguida cu renuncia; debo 
manifestarle que no puedo acceder a tal ~oli
citud. 

Con la comunicación de Ud. a que tengo 
gusto de hacer referencia, recibí también las 
copias de los mensajes cambiados en los días 
13, 14 y 15 de junio próximo pasado entre los 
generales de lll- Divis 6n del Norte y Url ., así 
como la copia de hs cartas que por sl."parado 
dirigieron a los señores General José Isabel Ro
bles, Dr. Miguel Silva, los señores generales de 
la División del Norte, por medio de las cuales, 
los suscritos me dan amplia y cumplida satis-
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facción, retirando los términos del mensaje de 
14 de junio próximo pasadu y de su 11ota de 
15 del mismo mes. 

Puede Ud. General, haciendo referencia a 
esta carta manifestarles a los !señores genera
les de la División del Norte que la suscriben, 
que ac1•pto In Fatisfacc16n amplia y cumplida 
que me dan con motivo de los mensaies y no-
ta del 14 de junio próximo anterior. · 

Sírvase Ud. General, expresar a los ~eño
res repre@entantes del Cuerpo de Ejército del 
Noreste, a los de la División del Norte y a to
dos los señores generales de una y otra parte, 
que es altamente grato para esta Primera Je
fatui:a _el_,que, el incidente rnrgido entre ella y 
la D1v1srnn del Norte, haya t.ermirn1.do de un 
modo satisfactorio, pues todo n·du11dará en be
neficio de la c·ausa Constitucionalista por la 
que estamos luchando. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración.
Constitución y Reformiis.-El Primer Jeft, del 
Ejército Constitucionalista, V Oarranza.-Rú
brica.-Al C. General don Pablo Gonzál1·z, 
General en Jefe del Cuerpo de ~jército del 
Norest~--:-Presente.-Lo que tengo el gnsto de 
transcnb1r a Url. para su conocimiento y de
más ti 111::s, prntestándole las seguridades dt-> llli 
atenta y distinguida consideración -Oon~titu
ción y Reformas.-Cnartel General de Sa I ti
llo, Coahuila, a 14 de .Junio de 1914.-El Ue-
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neral en J. del C. de E. del N. E., Priblo Gon
zález.-Rúbrica.'' 

Refiriéndonos al primero de dichos docu
mentos, llam!lmos la atención de que aunque 
aprobRndo en lo general los acuerdos <lel acta 
de Torreón, el Primer .Jefe re.~iielve, por lo que 
respecta al acuerdo relativo a la celebración de 
unn Convención, que cuando él tome posesión 
de la Pre~idencia interina de la República, 
convocará a una Junta que se compondrá de 
todos los g1merales con mando de fuerza y de 
los Gobernadores de los Estados, y IR cual se 
ocupará d'e esturliar y resolver las reformas que 
habrán de implantarse durante er Gobierno 
Provisional; y en cuanto al acuer<lo en el que 
ambas Divisiones se comprometen solemne
mente a llevar a cabo las reformas que 
quiere el pneblo que se realicen, el Primer .Je
fe elude resueltamente la cuestión, declarando 
que esos asuntos snn agenos al incidente que 
dió margen a las conferenciRs de Torreón. 

Tales resoluciones son de las que sin du
da alguna, ahora que nos hemos visto obliga
dos a darle!'! publicidad, acabarán de matar el 
poco entusiasmo que aun puede quechtrle al 
pueblo sobre la personalidad del señor Carran
za,desde el punto rle vista desu capacidad pa
ra satisfacer las necesidades de aquél. 

Es claro que todo aquel que se preocupe 
sinceramente porque el Gobierno emanado d~ 
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la revol ut·ión vaya cumpliendo sus promesas, 
verá an la manera como pretende el Primer 
Jefe que se constituya la Junta que ha de e!l
tudiar lns reforma-, una pCJsitiva amenaza con
tra la voluntad del pueblo, toda vez que de
pendiendo de la voluntad de dicho Primer Je
fe la creación <le cuantos generales sean ne1;e
sarios y pudiendo además por medios hábiles 
nombrar· de Gobernadores a las personas que 
más C'Onvenga a sus propósitoR, la conFabicla 
Junta vendría a quednr constituida en último 
aná lisis <le jefes militares que representarían, 
no la voluntad de los ciudadanos armados ba
jo su mando, que es lo que nosotros proponía
mos; sino la <lel s;eñor Uiuranza a quien In ma
yor parte de dichos jefes le serían deudores de 
iUS nombramientos. He nquí de qué modo, 
quedaría burlada desde al principio la fé µo
pul:u en beneficio de un sólo hombre. Si el 
Primer Jefe quiere merecer realmente ese títu
lo, debe demostrar que es más demócrata y que 
comprende mejor la revolución que todos i-us 
subord inados; que ~stá obligado eu con~e<.:LH'n
cia a aceptar lo acordado poi' nosotros rn To
rreón, a menos que se adopte otra base ele c6m
puto más libernl que la nueFtra. 

Por otra parte, el E>eñor Carranza pretende 
apartar!:",' de lus procedimientos adoptados en 
todo país democrático para garantizar el SPn
tido en que debe encaminarse un Gobierno, 
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cuando dicho Jefe resuelve que la Junta a 
q11e se convocará al llegar a la Capital, no se 
ocuµará de formular ningún programa de Go
bierno, como todos los revolucionarios tene
mos derecho a exigir que se formule, sino sim
plemente que se ocupará de estudiar y resol
ver las reformas que hayan de implantarse. 

La manera cómo rehuye el señor Carranza 
tomar en consideración el acuerdo más im
portante de las conferencias, el relativo a los 
principios fundamentales de la Revolución 
que ambas Di visiones se comprometieron so
lemnemente a sostener, nos revelan el escaso 
interés que dichos principios le inspiran y lo 
difícil que es para él desentenderse al mismo 
tiempo de ellos. 

En efecto, si la única razón para no tomar 
en cuenta ese acuerdo es que es ageno al inci
dente que motivó las conferencias, con esa 
misma razón debió haber rechazado también 
las cláusulas relativas a la cuestión de Suno
ra, a la Convención, a la Junta Consultiva de 
Gobierno, etc. De todas suertes, cualquiera 
que sea la verdadera razón que tuvo el señor 
Carranza para no apr0bar ese importantísimo 
acuerdo, estarnos frente al caso extraordina
rio de que un Jefe de Revolución se niE->ga 
a hacerfie solidario de los principios de esa 
misma Revolución, y va más lejos aún, pues 
que prutende anular un Pacto que solemne-
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mente han contraído el Cuerpo de Ejército 
del 'Noreste y la División del Norte y que sin 
duda sabrán cumplir porque va de por me
dio su honor y porque en dicho Pacto no tie-
11e que intervenir necesariamente el Primer 
Jefe.-En cuanto a las observaciones que éste 
hizo a los acuerdos privados, su simple lectn
ra habrá producido impresión más desagra
dable y desalentadora que las que. puedan pro
ducir cualesquiera comentarios. 

No es el sentido de justicia ni la sereni
dad de juicio los que más campean en esas re
soluciones; sino por el contrario se trasparen
ta el deseo dP. humillar y someter a quienes 
noblt:mente le acaban de dar una prueba de 
que, para bien de la Revolución, echan al 
olvido lo pasado y Jan satisfacción por actos 
inspirados en un celo revolucionario bien en
tendido. 

La Divisióu del Norte nunca ha preten
dido más que lo justo; los hechos se han en
cargado de demostrar si es justo que ella ocu
pe un lugar inferior a las in~tituciones de 
igual índole del Ejército Constitucionalista, 
como es aquel en que la ha c0locado el Pri
mer Jefe. Por lo demás, esto sólo puede per
judicar a él, porque pone de manifiesto su .al
cance intelectual y su conformación moral, 
toda vez que da como razón para no elevar a 
la categoría de Cuerpo de Ejército a la Di visión 
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del Norte, una injusticia cot?etida _p~r. ~l p_re
viamente como es la que dicha D1v1s10n for
me part~ y dependa del Ü?erpo de Ejército 
del Noroeste pues que la primera cue11ta con 
mayores ele~entos y mayor efectivo que el 
segundo, y siempre han operado con entera 
independencia una del otro. . . . . . 

El mismo espíritu de hostil rn¡ust1cia se 
pone de manifiesto cuando. inmed~at_amen~e 
después de una rápida suces161: de ex1tos mi
litares por parte del General Villa que sólo se 
suspenden con la toma de Zacatecas por las 
razones que más adelante se exp01~d!·~n, el 
Primer Jefe asciende a General de D1v1s16n a 
los ameritados Jefes Pablo González y Alvaro 
Obregón, dejando al General Villa con su gra
do de General de Brigada, aun cuando de hecho 
no sólo sea Jefe de una División, sino de un 
verdadero Cuerpo de Ejército, como lo es el 
del Norte. 

El Primer Jefe demuestra una vez más 
que no lo anima el mismo espíritu ~e con~i
liación que a nosotros, cuando se mega, sm 
exponer razón alguna para ello, a reparar la 
injusticia que cometió separando al General 
don Felipe Angeles de la Subsecretaría de 
Guerra aunque este compañero de hecho ya 
no lo 'era, por estar prestando, según orden 
del Primer Jefe, un servicio de armas. 

Además, puede advertirse en el texto de 
-lll-



esas resoluciones que al mismo tiempo que el 
general Carranza acepta la satisfacción que le 
damos, lo cual equivale a saldar una cuenta, él 
no se cree obligado a hacer concesión alguna 
y sigue asumiendo su actitud hostil hacia no
sotros, aunque por otra parte muestre su com
placencia por haberse "terminado de un mo
do satisfactorio" el incidente de Torreón. No 
comprendemos en qué puede estar la satisfac
ción de nuestra parte cuando aun quedan en 
pie los actos injustos apuntados. 

Si lo que hasta aquí hemos puesto en co
nocimiento del público son hechos comproba
dos; si ellos demuestran que es completamen
te falsa la base en que los partidarios del se
ñor Carranza se apoyan para hncernos las im
putaciones que al principio mencionamos y 
si no obstante esa falsedad continúa ese grupo 
difamándonos con la autorización tácita o ex
presa del Primer Jefe; entonces estamos auto
rizados para inferir que en dichos ataques 
existe el propósito deliberado de cambiar a to
do trance la opinión pública, impresionándo
la de tal suerte que concluya por formarse 
una falsa idea de los hechos y un concepto 
erróneo de las personas. 

Efectivamente, asegurar, como lo hacen 
nuestros detractores, que somos un peligro pa
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ra el porvenir de la Revolución, cuando es de 
indiscutible notoriedad que esta zona <le la 
frontera es de aquellas en donde se mantienen 
con más pureza y con más energía los ideales 
revoluciouarios, ideales mismos r¡ue el Primer 
Jefe de la Revolución aún no se ha atrevido 
a profesar; tratar de sorprender la opinión, ex
poniéndonos a la luz de un criterio diametral
mente opuesto a la realidad de las co~as, des
pués de que se ha hecho público el Pacto de 
Torreón que contiene nuestra profesión de fé 
revolucionaria en sus puntos fundamentales; 
seguir atacándonos cuando en la primera cláu
sula de dicho Pacto hicimos constar nuestro 
reconociroiento como Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista al C. don Venustiano Ca
rranza; eso es confirmar la presunción vehe
mente que existe en los espíritus de que hay 
el propi'isito firmr de amengunr de cualquier 
modo el prestigio de esta División, precisamen
te porque en todos sus actos ha sabido inter
pretar con mayor fidelidad, así nos atrevemos 
a creerlo, el pensamiento netamente re vol ucio
nano. 

Nosotros esperábamos que quien quiera 
que desapasionadamente leyera dicho docu
mento, se persuadiría de que nunca ha existido 
el ánimo de desconocer al señor Carranza, de 
que a los jefes que suscriben este Manifiesto 
no los dominan las ambiciones perclonalt:s, y 
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de que su preocupación constante es defender 
los intereHe;; de la Revolución y los principios 
que el la entrafüt, con el mismo Jelo c0n que lo 
hacen todos nuestros dignos compañeros de 
armas del resto dP, la República, y sin más mi
ra <lllt> evitar la esterilidad de los inmensos sa
crificios que con tanta abnegación se ha im
pup¡.;to el pueblo mexicano para rescatar sus 
libertades y obtener su redención económica. 

El mal no ha cesado, sin embargo, y es 
por e:;ta razón que cualesquiera que sean los 
motivos y propósitos que puedan informar la 
conducta de los enemigos de la División del 
Norte, é::;ta se ha encontrado en el caso de ex
plicar en el presente Manifiesto su actitud, 
dando publicidad, com') ya se dijo, a todos los 
documentos que sirven de antecedentes a las 
conferencias de Torreón, relatando los hechos 
que las precedieron, dando a conocer loR acuer
dos que en ellas se tomaron y poniendo de 
manifiesto la acogida que les dispensó el señor 
Carranza. 

Nos halaga la idea de pensar que la ex-
posición que irntecede habrá logrado rlisipar 
todas las dudas y temoreo que un grupo inte
resado haya podido engendrar en el ánimo de 
nue:itros correligionarios respecto <le mwstra 
actitud que en todo tiempo nos hemos P:"fnrza
do en ajustarla a los verdaderos ideales de la 
R,wol ución. 
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Conocida por el p1~blico la verdad, pode
ri:os perrna~ecer tranqmlmi; se sabe ya en qué 
c1r?unstancrns se desobedeció una orden del 
Primer Jefe, cuál la intención y cuál PI resul
tado; el fant~sma de la rebeldía y la traición 
ha desaparecido en consecuencia, porque <leso• 
bedecf'r un ~anclato es una coi:'rt, y de1:1cono
c~r .ª la autondad que lo dicta es otra muy 
d1strnta_. Nosotros estimamos que en plena 
re~oluc1ón no Re puede lh1mar traidoreR sino 
úmcamente a los que por desventm~a para el 
pueblo logren . hacPrse aceptar y pasar por de
fensores del mismo pueblo cuando lo cierto sea 
que tan 1<610 esperan una oportunidad para 
subyugarlo. 

(?lvid~~ nuestros gratuitos impugnadores 
que s1 hubiesemos querido ser rebelde!< al Pri
mer Jefe y <lesconocer 8U autoridad, habría
mos aprovechado la oportunidad que se pre
sent~ despué_s _de caer Zacatecas; pues que con 
1~ misma facilidad con que en seguida se pu
sieron en marcha los Cuerpcs de Ejército del 
Noreste y Noroeste y llegaron ya a la Capital de 
la República sin encontrar obstáculos de consi
~erac_16n, así nuestras Brigadas habrían llega
c,o tnunfantes a las puertas de la 1\Ietrópoli 
Cosa muy distinta se propuso el General Vi~ 
lla; de1<e08?, de evitilr todo género de diticulta
deR_, prefino regresar, ya en camino de Aguas
cahen tes, con todo su Ejército a Torreón, de-
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jando abierta la puerta al Primer JefA para 
·que pasara a recoger los honores del triunfo. 

No somos, pues. rebeldes; aquí estamos 
para concluir la tarea que la Revolución se 
impu9o y para estimular a los vacilantes al 
cumplimiento de su deber. 

Declaramos <jUe nos es altamente honroso 
form u· parte de los que representan los ideales 
más avanzados de la Revolución, en tanto que 
consideramos al señor Carranza y su pequeño 
grupo, como represen tan tes de las ideas que 
mucho se asemejan a las que prevalecieron en 
el antiguo régimen. Diferir en el terreno de 
las ideas no es un crimen, estamos en nuestro 
legítimo dr.recho de analizar cuál sea la forma 
más segura y eficaz de que no se corrompan 
los frutos de la Revolución. 

Bien podemos dar por concluida la lucha 
armada contra el enemigo común. Hoy co
mienza la lucha de las ideas entre las dos ten
dencias que informan el espíritu de los vence
dores; pero no nos ofusquemos; no nos crea
mos los únicos poseedores del derecho de ser
vir a nuestra P.,tria; riejemos que se manifieste 
la voluntad del pueblo y, sobre todo, no lo en
gañemos. Este es nuestro deber; obrar de otro 
modo, es falsear al primer paso los fines revo
lucionarios. 

Como fracción de ese pueblo, declaramos, 
en consecuencia, que no estamos conformes en 
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que la junta a que convoque el Primer Jefe se 
componga exclusivamente de los generales con 
mando y de los gobernadores de los Estados; 
ni tampoco que su objeto quede limitado a lo 
que pretende el señor Carranza; eino que, co
mo garantía democrática, deseamos que dicha 
Convención se constituya en la forma y para 
los fines que establece la cláusula relativa del 
Pacto de Torreón. 

No es nuestro prupóoito analizar la per
sonalidad del Primer Jefe en sus actos fuera 
de los relacionados con el incidente de To
rreón; pero lo que hemos expuesto respecto de 
su conducta en todo ese incidente, es suficien
te para creer que nos asiste e: derecho de des
confiar de sus aptitudes para llevar a feliz tér
mino las exigencias de la revolución. 

Por la miFma razón y por cuan to a que el 
Plan de Guadalupe sólo se ocupa en rigor de 
establecer el modus operandi para sustituir 
un gobernante con otro, sin que sus cláusulas 
nos revelen nada respecto de los grandes pro
blemas que tienen que ser resueltos por el Go
bierno que emane de la Revolución; declara
mos de ingente necesidad que la Convención 
mencionada se encargue de fijar los principios 
que en extracto quedaron condensados en 'la 
última cláusula del referido Pacto de Torreón 
y seg(111 los cuales deberá normar su conduc
ta el próximo Gobierno. 
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El coniunto de consideraciones que proce
den, constituyen nuestrn opinió'.1 f1:anca; que
da expuesta ante el ilustrado criterio de nues• 
tros correligionarios con la legíti~a esperanza, 
casi podríamos decir con la segun<lad, de que 
le darán su cordial aceptación y le prestarán 
todo su apoyo moral que tanto se requie:·e pa
ra que nadie nos reproche en el porvemr de 
que a la hora del triunfo olvidamos nuestro 
deber, permitiendo que fuesen defraudados los 
intereses de la Revol nci6n. 

Tenemos la convicción de que hacemos un 
bien al pueblo, asumiendo esta firme }1Ctitud 
ahora que es tiempo de que el m~l ~º-~vanee; 
pues sin el contrapeso de nu~stra o~mion, los 
ideales del pueblo naufraganan y bien pronto 
verfamos erigido en la República, sobre los ca
dáveres aun calientes de nuestros hermanos, 
cuyo último pen:;amiento al morir_ fué dej~r 
asegurada la libertad y la democracia para Me
xico un Gobierno despótieo, exactamente con 
las ~ismas tendencias llbs0lutistas que carac
terizaron al del viejo dictador y que fueron 
las que, sublevando el alma de un hombre pu
ro y bueno, lo decidieron a cobij_ar bajo e_l man
to de su patriotismo, todos los mfortumos _de 
lo~ mexicanos hasta llegar a ofrendar su vida 
en holocausto de la DEMOCRACIA y de la Lr
BER'rAD. 

Chihuahua, 2 de agosto de 1914. 
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(A~EXO N9 1). 

Acta de los tratados que celebraron en 

Torreón los delegados de la División 

del Norte y del Noreste. 

En la ciudad de Torreón, Estado de Coa
huila de Zaragoza, a las diez de la mañana del 
día cuatro de julio de mil novecientos catorce, 
a iniciativa de los ciudadanos jefes de la Divi
sión del Norte, se reunieron en la parte alta 
<le! edificio del Banco de Coahuila, situado en 
la calle Zamora, número cuatrocientos veinti
trés, los eeñores General José Isabel Roblee, 
Doctor Miguel Silva, Ingeniero Manuel Boni
lla y Coronel Roque González Garza; los tres 
primeros, delegados de la Di visión del Norte y 
el úl ti ruo, como Secretario de estos señores de
legados, y los señores generales Antonio I. 
Villarreal, Cesáreo Castro y Luí¿ Caballero, 
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